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INFORME DE LA PONENCIA 

12 1/0000 14 Medidas fiscales y de reforma del Régimen Jurídico de la Función PÚ- 
blica y de la Protección por Desempleo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Informe emitido por la Ponencia sobre el Proyecto 
de Ley de Medidas fiscales y de reforma del Régimen 
Jurídico de la Función Pública y de la Protección por 
Desempleo (número de expediente 121/14). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no- 
viembre de 1993.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

A la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el Informe en re- 
lación con el Proyecto de Ley sobre Medidas Fiscales, 
de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Públi- 
ca y de la Protección por Desempleo (expte. no 121/14), 
integrada por los Diputados D. Juan Pedro Hernández 
Moltó (G.S), D. Joaquín Almunia Amann (G.S), D. 
Francisco Amau Navarro (G.S), D. Manuel Núñez Pé- 
rez (G.P), D. Jose Manuel García-Margallo y Marfil 
(G.P), Da Celia Villalobos Talero (G.P), D. Francesc 
Homs i Ferret (G.C-CiU), D. Pedro Antonio Ríos Martí- 
nez (G.IU-IC), D. Jon Zabalía Lezámiz (G.V-PNV), D. 
Jose Carlos Mauricio Rodríguez (G.CC) y D. Xabier Al- 
bistur Marín (G.Mx), han estudiado con todo deteni- 
miento dicha iniciativa, así como las enmiendas pre- 
sentadas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1 13 del Reglamento elevan a la Comisión el si- 
guiente: 

I N F O R M E  

La Ponencia propone la incorporación de las si- 
guientes enmiendas: 

- Enmiendas formuladas por el Grupo Socialista: 
109; 110; 111; 112; 113; 114; 115; 117; 118; 120; 121; 
123; 124; 125; 126; 127; 128; 129; 130; 131; 132; 134; 
135; 136; 137; 142 y 143. 
- Enmiendas formuladas por el Grupo Catalán 

(CiU): 144; 149; 150; 155; 156; 158; 159; 160; 161; 
162; 163; 164; 165; 166; 167; 168; 170y 171. 

La Ponencia ha acordado, asimismo, rechazar las 
restantes enmiendas presentadas. 

Por otra parte la Ponencia, ha advertido los siguien- 
tes errores, cuya corrección se propone igualmente: 

- En el cuadro que aparece en el artículo 6. 2, en la 
segunda línea, donde dice “Entre 100.001 y 500.0000 
habitantes”, debe decir “Entre 100.001 y 500.000 habi- 
tantes” 
- Artículo 28.4.- Donde dice:” ... al cónyuge o hijos 

menores...”, debe de decir: “,,.al cónyuge, hijos meno- 
res.. .” . 
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- Artículo 3 1 .- Donde dice:” Se da nueva redacción 
al artículo 26, d) y e) y adición de un apartado 
g) ...”, debe de decir: “ Se da nueva redacción al artículo 
26, d) y e) y se adiciona un apartado g) ...”. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviem- 
bre de 1993 .-Juan Pedro Hernández Moltó, Joa- 
quin Almunia Amann, Francisco Arnau Navarro, 
Manuel Núñez Pérez, José Manuel García-Margallo 
y Marfil, Celia Villalobos Tdero, Francesc Homs i 
Ferret, Pedro A. Rios Martínez, Jon Zabalía Lezá- 
miz, José C. Mauricio Rodríguez, Xabier Albistur 
Marín. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES Y DE 

CION PUBLICA Y DE LA PROTECCION POR 
DESEMPLEO 

REFORMA DEL REGIMEN JURIDICO DE LA FUN- 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La actual situación económica demanda la adopción 
de medidas legislativas de diversa índole que coadyu- 
ven al cabal cumplimiento de los objetivos económicos 
previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1994. 

A este respecto, la Ley establece determinados estí- 
mulos fiscales, dota a las Administraciones Públicas de 
unos instrumentos necesarios para llevar a cabo una 
adecuada reordenación del personal a su servicio y, 
por último, modifica el régimen jurídico de la protec- 
ción por desempleo. 

En lo que a la faceta tributaria se refiere, la Ley 
afecta parcialmente a las regulaciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto so- 
bre Actividades Económicas y establece una nueva re- 
gulación de determinadas tasas. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, y a la vista del especial tratamiento que reciben en 
nuestro sistema fiscal las Instituciones de Inversión 
Colectiva, se someten a tributación los incrementos de 
patrimonio derivados de las transmisiones o reembol- 
sos de acciones o participaciones representativas del 
capital social o patrimonio de tales Instituciones, aún 
cuando el importe obtenido de los mismos no supere 
el límite de 500.000 pesetas previsto con carácter gene- 
ral en la Ley de 1991. 

No obstante lo anterior, habida cuenta del propósito 
del Gobierno de poner en marcha los planes de ahorro 
popular, se prevé la exoneración de gravamen con ca- 
rácter coyuntura1,para 1994 y 1995, si los importes ob- 
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tenidos se invierten en el mismo año de su obtención 
en un plan de ahorro popular. 

En el Impuesto sobre Sociedades se crea un régimen 
especial de protección a las PYMES, que permitirá 
una bonificación del 95% de la cuota del impuesto co- 
rrespondiente a los periodos impositivos que se inicien 
durante 1994, 1995 y 1996, para las sociedades que se 
constituyan durante 1994, con sujeción a los requisitos 
que se especifican, entre los que debe destacarse el 
mantenimiento de un promedio de plantilla superior a 
tres trabajadores e inferior a veinte, durante el período 
de aplicación de la bonificación, la realización con an- 
terioridad a 1 de enero de 1995 de una inversión en ac- 
tivos fijos nuevos superior a 15 millones de pesetas y 
que las actividades empresariales a realizar por la nue- 
va entidad no hayan sido ejercidas con anterioridad 
bajo otra titularidad. El tratamiento fiscal que se des- 
cribe se concibe como de impulso y estímulo para la 
creación de nuevas PYMES y como vehículo necesario 
para el logro del objetivo básico de reactivación econó- 
mica y de elevación del nivel de empleo. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio se amplían las 
exenciones objetivas de su Ley reguladora de 1991 in- 
cluyendo entre las mismas la aplicable a lo que ha ve- 
nido denominándose en el derecho comparado “útiles 
de trabajo”, concepto que incluye los bienes y dere- 
chos necesarios para el desarrollo de su actividad em- 
presarial, ejercida de forma habitual, personal y direc- 
ta por el sujeto pasivo, y constitutiva de su principal 
fuente, de renta. 

La misma exención se aplica asimismo a las partici- 
paciones en entidades que cumplan determinadas con- 
diciones, tanto en cuanto a las actividades que reali- 
zan, como en cuanto al sujeto pasivo beneficiario de la 
exención que, aparte de detentar una participación del 
capital superior al 25%, deberá ejercer efectivamente 
funciones de dirección y percibir por ello una remune- 
ración. 

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la modificación que se introduce trata de abordar la si- 
tuación en que se encuentran frecuentemente en la ac- 
tualidad, los sujetos pasivos del impuesto por las ope- 
raciones sujetas que realizan, pero sin conseguir 
cobrar la cuota repercutida, y sin que por la situación 
financiera del destinatario, especialmente en el caso de 
procedimientos concursales, resulte previsible su total 
cobro, ni en el momento actual ni en un futuro próxi- 
mo. 

De ahí que se prevea para tales supuestos la modifi- 
cación de la base imponible, si bien condicionando di- 
cha modificación a la previa declaración de quiebra o 
suspensión de pagos, y a que la Administración lo au- 
torice después de comprobar las circunstancias que en 
cada caso lo justifiquen. 

En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y al objeto 
de evitar los importantes problemas que a los centros 
concertados ha originado su entrada en vigor, con la 
consiguiente pérdida de la exención que venían disfru- 
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tando en la antigua Contribución Urbana, se articula 
una exención específica para dichos centros. 

En el Impuesto sobre Actividades Económicas y al 
objeto de dotarlo de una mayor flexibilidad, se consi- 
dera conveniente convertir el coeficiente de incremen- 
to regulado en el artículo 88 de la vigente Ley regula- 
dora de las Haciendas Locales, en un coeficiente de 
modificación, de suerte que, a través del mismo, se 
pueda graduar por los Ayuntamientos el incremento o 
disminución de los recursos procedentes de tal im- 
puesto. Asimismo se modifica el denominado índice 
de situación, con la finalidad de disciplinar la actua- 
ción de los Ayuntamientos, estableciéndose al efecto 
dos medidas correctoras: limitación del número de ca- 
tegorías de calles, que pueden establecer los Munici- 
pios atendiendo a su población de derecho, y limita- 
ción del valor del índice atribuido a una calle con 
respecto al atribuido a la categoría superior o inferior 
a aquélla. 

Debe destacarse en relación con este impuesto el es- 
tablecimiento de un sistema de bonificaciones, con la 
finalidad antes apuntada en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades de fomentar la creación de nuevas 
empresas y la generación de empleo. 

En materia de tasas, se introducen determinadas 
modificaciones en las tasas por servicios prestados por 
el Consejo de Seguridad Nuclear y por servicios sanita- 
rios sobre el tráfico marítimo y aéreo, y se crea una ta- 
sa por expedición del Título de Técnico de Empresas y 
Actividades Turísticas, definiéndose en la Ley las ca- 
racterísticas básicas de su regulación. 

En el marco de la función pública resulta necesario 
articular medidas que, a partir de la racionalización y 
ajuste de la estructura de las organizaciones adminis- 
trativas, mejoren el rendimiento de los recursos huma- 
nos de la Administración Pública sometiendo su plani- 
ficación y gestión a procesos dotados de mayor 
agilidad y eficacia, optimizando los costes de personal. 

A dicha finalidad responden los Planes de Empleo 
que se configuran como instrumentos esenciales para 
el planteamiento global de las políticas de recursos hu- 
manos de las distintas organizaciones administrativas 
y que tratan de adecuar el mercado interno de trabajo 
a las necesidades reales de la propia Administración 
con el fín de incrementar la eficiencia de la misma. 

En ese contexto se regulan nuevas figuras como la 
reasignación de efectivos y la situación administrativa 
'de la expectativa de destino, o la nueva modalidad de 
excedencia forzosa, que combinan las medidas enca- 
minadas a situar los efectivos de personal disponibles 
en las áreas o sectores necesitados de ellos, con una se- 
rie de medidas en materia de retribuciones y de provi- 
sión de puestos de trabajo a los funcionarios afectados 
por la reasignación de efectivos, acordes con el tradi- 
cional principio de estabilidad en el empleo de la fun- 
ción pública. 

Al propio tiempo se establecen medidas complemen- 
tarias, como la excedencia voluntaria incentivada, la 
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jubilación anticipada incentivada y la cesación progre- 
siva de actividades, que flexibilizan el marco jurídico 
de la función pública española. 

Por lo que a desempleo se refiere, y sin perjuicio del 
compromiso del Gobierno de aprobar un proyecto de 
ley que consolide y ordene coherentemente la protec- 
ción en el ámbito de un sistema racional, las reformas 
que ahora se llevan a cabo tienden a compatibilizar la 
protección efectiva con el equilibrio presupuestario del 
importante gasto en desempleo, que en términos de 
participación en el PIB ha pasado del 2,7% al 33% en 
el período 1985-1993. Para ello se adopta un conjunto 
de reformas legales que refuerzan los elementos confi- 
guradores de la situación legal de desempleo ante la 
cual el régimen público de protección debe garantizar, 
en caso de necesidad, una prestación social suficiente. 

En primer lugar, la involuntariedad en la situación 
de desempleo debe ser demostrada mediante la bús- 
queda activa de empleo, la aceptación de las ofertas 
adecuadas que le proporcione el servicio público de 
empleo o la participación en acciones de formación o 
reconversión profesionales. 

En segundo lugar, se requiere la existencia de una si- 
tuación protegible derivada de la ausencia de rentas. 
En este sentido, se aplaza el pago de la prestación du- 
rante un tiempo relacionado con la cuantía de la in- 
demnización percibida como consecuencia de la pérdi- 
da del trabajo. 

El tercer elemento configurador de la protección por 
desempleo sobre el que se pretende actuar consiste en 
aproximar la cuantía de la prestación a los porcentajes 
legalmente previstos en relación con las rentas netas 
dejadas de percibir por el trabajador, hasta ahora fuer- 
temente distorsionados por la existencia de topes mí- 
nimos garantizados con independencia de la situación, 
personal o familiar, del trabajador y la no retención de 
las correspondientes aportaciones del trabajador a la 
Seguridad Social. 

Por último, se reordena la protección por desempleo 
de nivel asistencial, reconsiderando los requisitos exi- 
gidos para tener derecho al subsidio y revisando, en 
consecuencia, el concepto de responsabilidades fami- 
liares y el nivel de rentas de la unidad familiar, en co- 
herencia con la protección dispensada mediante las 
prestaciones de nivel no contributivo de la seguridad 
Social. 

De otro lado, y teniendo en cuenta la persistencia de 
conductas socialmente insolidarias en el disfrute inde- 
bido de prestaciones por desempleo, cometidas por los 
propios beneficiarios de la protección y por los empre- 
sarios que les contratan irregularmente, se modifican 
aquellos preceptos, tanto de la Ley 31/1984, de 2 de 
agosto, de Protección por Desempleo, como de la Ley 
8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, cuya aplicación se ha mostrado in- 
suficiente para corregir conductas sancionables, bien 
por la deficiente regulación de las obligaciones que co- 
rresponden a los desempleados, bien por la inadecua- 
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da tipificación de las infracciones cometidas por los 
empresarios, los trabajadores o por connivencia entre 
ambos, o bien por las dificultades formales que podían 
impedir un mejor funcionamiento de la inspección la- 
boral. 

El Consejo Económico y Social, en la sesión ordina- 
ria del pleno del citado organismo de 7 de octubre de 
1993, ha aprobado por mayoría el dictamen sobre las 
medidas que en materia de desempleo se contienen en 
el Título 111 de la Ley. 

TITULO 1 

NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPITULO 1 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Artículo 1. Incrementos y. disminuciones de patrimo- 
nio. 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley el 
apartado uno. del artículo 44 de la Ley 18í199 1, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado como sigue: 

“Son incrementos o disminuciones de patrimonio 
las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto 
pasivo que se pongan de manifiesto con ocasión de 
cualquier alteración en la composición de aquél, salvo 
lo dispuesto en los apartados siguientes. 

No estarán sujetos los incrementos netos de patri- 
monio que se pongan de manifiesto como consecuen- 
cia de transmisiones onerosas cuando el importe glo- 
bal de éstas durante el año natural no supere 500.000 
pesetas. 

Si el importe global a que se refiere el párrafo ante- 
rior procede, en todo o en parte, de transmisiones o re- 
embolsos de acciones o participaciones representati- 
vas del capital social o patrimonio de las Instituciones 
de Inversión Colectiva, los incrementos netos de patri- 
monio que se pongan de manifiesto como consecuen- 
cia de éstas estarán sujetos al Impuesto.” 

Dos. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el pá- 
rrafo tercero del apartado uno del artículo 44 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, aquellos incrementos netos de 
patrimonio procedentes de transmisiones o reembol- 
sos realizados durante los períodos impositivos com- 
prendidos en los años 1994 y 1995 en la medida en que 
el importe obtenido se invierta, en el mismo año, en 
un plan de ahorro popular de los regulados en el apar- 
tado dos del artículo 37 de la Ley del Impuesto. En es- 
te caso no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
8 1 de la citada norma. 

CAPITULO 11 

Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 2. Bonificación en el Impuesto sobre Socie- 
dades. 

Uno. Podrán disfrutar de una bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades el 95 por 100 
aplicable a los períodos impositivos que se inicien du- 
rante 1994, 1995 y 1996, las sociedades que se consti- 
tuyan entre la entrada en vigor de la presente Ley y el 
31 de diciembre de 1994. 

La bonificación se aplicará exclusivamente respecto 
de los rendimientos procedentes de explotaciones eco- 
nómicas. 

Dos. Serán requisitos para disfrutar de la bonifica- 
ción a que se refiere el apartado anterior: 

a) Que el promedio de plantilla medido en perso- 
nasíaño sea superior a 3 trabajadores e inferior a 20, 
en todos y cada uno de los períodos impositivos a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Que con anterioridad al 3 1 de diciembre de 1995 
se realice una inversión en activos fijos nuevos supe- 
rior a 15 millones de pesetas. Dicha inversión, que de- 
berá haberse iniciado antes de 31 de diciembre de 
1994, deberá mantenerse durante los períodos imposi- 
tivos a que se refiere el apartado anterior. 

c) Que las explotaciones económicas no se hayan 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se enten- 
derá que las explotaciones económicas se han ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los 
supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad. 

d) Que las explotaciones económicas se realicen en 
local o establecimiento independiente. 

e) Que la participación de los socios personas físi- 
cas sea superior al 75 por 100 del capital social. 

f) Que no sea de aplicación el régimen de transpa- 
rencia fiscal. 

Tres. La base imponible negativa pendiente de 
compensación en el último de los períodos impositivos 
a que se refiere el apartado uno, únicamente será com- 
pensable en la parte que exceda de las bases imponi- 
bles positivas habidas en los mismos. 

No será aplicable a dicha compensación el límite a 
que se refiere el artículo 18 de la Ley 61/1978, 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Cuatro. La bonificación establecida en este artículo 
será incompatible con cualquier otro beneficio fiscal, a 
excepción de la exención por reinversión a que se re- 
fiere el artículo 15.8 de la Ley 61í1978, de 27 de di- 
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ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de lo pre- 
visto en el artículo 12 del Real Decreto Ley 3/1993, de 
26 de febrero, de medidas urgentes sobre materias pre- 
supuestarias, tributarias, financieras y de empleo. 

CAPITULO 111 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 3. Bienes y derechos exentos. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se intro- 
duce un apartado octavo en el artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo- 
nio, del siguiente tenor: 

“Octavo. Uno.Los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad 
empresarial, siempre que ésta se ejerza de forma habi- 
tual, personal y directa por el sujeto pasivo y constitu- 
ya su principal fuente de renta. 

A estos efectos, el valor de los bienes y derechos se 
determinará conforme a las reglas que se establecen 
en el artículo 11 de esta Ley, minorado en el importe 
de las deudas derivadas de la actividad. 

Dos. Las participaciones en entidades, siempre que 
concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. 

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, 
no concurran las circunstancias establecidas en el artí- 
culo 52 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capi- 
tal de la entidad sea superior al 25 por 100. 

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funcio- 
nes de dirección en la entidad, percibiendo por ello 
una remuneración que represente más del 50 por 100 
de la totalidad de sus rendimientos empresariales, pro- 
fesionales y de trabajo personal. 

La exención sólo alcanzará al valor de las participa- 
ciones, determinado conforme a las reglas que se esta- 
blecen en el artículo 16, uno, de esta Ley, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los ac- 
tivos necesarios para el ejercicio de la actividad em- 
presarial, minorados en el importe de las deudas deri- 
vadas de la misma, y el valor total del patrimonio neto 
de la entidad. 

Tres. Reglamentariamente se determinarán los re- 
quisitos que deben concurrir, para que sea de aplica- 
ción la exención, en los bienes, derechos y deudas ne- 
cesarios para el desarrollo de una actividad 

empresarial, así como en las condiciones de las parti- 
cipaciones en entidades.” 

CAPITULO IV 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Artículo 4. Modificación de la base imponible. 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley el 
apartado dos del artículo 80 de la Ley 3711992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
quedará redactado en la siguiente forma: 

“Dos. Cuando por resolución firme, judicial o ad- 
ministrativa o con arreglo a derecho o a los usos de co- 
mercio queden sin efecto total o parcialmente las ope- 
raciones gravadas o se altere el precio después del 
momento en que la operación se haya efectuado, la ba- 
se imponible se modificará en la cuantía correspon- 
diente. 

También se modificará la base imponible en la cuan- 
tía que corresponda cuando el destinatario de las ope- 
raciones sujetas al impuesto no haya hecho efectivo el 
pago de las cuotas repercutidas y siempre que, con 
posterioridad al devengo de la operación, medie una 
declaración judicial de quiebra o suspensión de pagos 
y lo autorice la Administración tributaria previa solici- 
tud del interesado. En los supuestos de suspensión de 
pagos, los efectos de esta modificación se trasladarán 
al último período impositivo del año natural en que se 
hubiese producido la correspondiente autorización de 
la Administración. 

No procederá la modificación de la base imponible a 
que se refiere el párrafo anterior en relación con los 
créditos que disfruten de garantía real o estén afianza- 
dos por entidades de crédito o sociedades de garantía 
recíproca y con los créditos entre personas o entidades 
vinculadas definidas en el artículo 79, apartado cinco 
de esta Ley. 

En los casos contemplados en el segundo párrafo de 
este apartado, y sin perjuicio de lo dispuesto en él, 
cuando el mencionado destinatario de las operaciones 
sujetas no tuviese derecho a la deducción total o par- 
cial del impuesto, resultará también deudor frente a la 
Hacienda Pública por el importe de la cuota del im- 
puesto no deducible.” 

Dos. La modificación de la base imponible prevista 
en los párrafos segundo y siguientes del apartado dos 
del artículo 84 de la vigente Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en la redacción dada por el apartado 
primero de este artículo, sólo será aplicable a las ope- 
raciones respecto de las cuales no se haya hecho efec- 
tivo el pago del impuesto repercutido y cuyo devengo 
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se haya producido a partir de la entrada en vigor de es- 
ta Ley. 

CAPITULO V 

Tributos locales 

Artículo 5. Exención en el Impuesto sobre Bienes In- 
muebles correspondiente a los centros 
concertados. 

Con efectos a partir de la entrada en vigor.de esta 
Ley, se añade un párrafo 1) al artículo 64 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, con la siguiente redacción: 

“1) Los centros docentes privados acogidos al régi- 
men de conciertos educativos, en tanto mantengan su 
condición de centros total o parcialmente concerta- 
dos.” 

Artículo 6. Modificaciones en el Impuesto sobre Acti- 
vidades Económicas. 

Uno. Con efectos a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones 
en el régimen legal del Impuesto sobre Actividades 
Económicas: 

1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 3911988;28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
que queda redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 88. Los Ayuntamientos podrán modificar 
las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, 
mediante la aplicación sobre las mismas de un coefi- 
ciente único para todas las actividades ejercidas en sus 
respectivos términos municipales, con arreglo al si- 
guiente cuadro: 

COEFICIENTE 
Municipios con población de derecho: Máximo Mínimo 

De 5.000 habitantes 1,4 0,9 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 0 3  
De 20.001 a 50.000 habitantes 1,7 0,9 
De 50.001 a 100.000 habitantes 1,8 0,9 
Superior a 100.000 habitantes 2 0,9.” 

2. Se modifica el artículo 89 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
que queda redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 89. Además del coeficiente regulado en el 
artículo anterior, los Ayuntamientos podrán establecer 

sobre las cuotas mínimas o, en su caso, sobre las cuo- 
tas modificadas por aplicación de dicho coeficiente, 
una escala de índices que pondere la situación física 
del local dentro de cada término municipal, atendien- 
do a la categoría de la calle en que radique. El índice 
mínimo de la referida escala no podrá ser inferior a 
0,5 y el máximo no podrá exceder de dos. 

A los efectos de la fijación del índice de situación el 
número de categonas de calles que debe establecer ca- 
da municipio según su población será el siguiente: 

INDICE 
Municipios con población: Máximo Mínimo 

Superior a 500.000 habitantes 9 6 
Entre 100.001 y 500.000 habitantes 8 5 
Entre 50.001 y 100.000 habitantes 7 4 
Entre 10.000 y.50.000 habitantes 6 4 
Inferior a 10.000 habitantes 5 3 

La diferencia del valor del índice atribuido a una ca- 
lle con respecto al atribuido a la de categoría superior 
o inferior no podrá ser menor de 0,lO.” 

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 86 de la 
Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

“3. No obstante lo dispuesto en el artículo 92.2 de la 
presente Ley, la gestión tributaria de las cuotas provin- 
ciales y nacionales que fijen las tarifas del impuesto co- 
rresponderán a la Administración tributaria del Estado, 
sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que, en 
relación a tal gestión, puedan establecerse con otras en- 
tidades. Sobre las referidas cuotas provinciales y nacio- 
nales no podrán establecerse el coeficiente ni el índice 
de situación, ni el recargo provincial, regulados en los 
artículos 88,89 y 124,de la Ley, respectivamente.” 

4. Se añade un apartado 3 al artículo 83 de la Ley 
3911 988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, con la siguiente redacción: 

“3. Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de 
actividades empresariales clasificadas en la Sección 1 a 

de las tarifas del impuesto, cuando el número de em- 
pleados afectos a la actividad de que se trate no exceda 
de veinte, podrán disfrutar de una bonificación en la 
cuota con arreglo al cuadro siguiente: 

Período %bonificación máxima 

1” año 
2” año 
3” año 
4” año 

75 
50 
25 

tributación plena . 
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La bonificación a que se refiere el párrafo anterior 
alcanzará a la cuota tributaria integrada por la cuota 
de tarifa modificada, en su caso, por aplicación del co- 
eficiente y del índice de situación previstos en los artí- 
culos 88 y 89 de la presente Ley, respectivamente. 

En el caso de cuotas bonificadas, el recargo provin- 
cial previsto en el artículo 124 de la presente Ley se 
aplicará sobre la cuota de tarifa reducida por efecto de 
la bonificación. 

La bonificación regulada en este apartado deberá 
ser expresamente concedida, previa solicitud del sujeto 
pasivo: 

a) Tratándose de cuotas de carácter municipal, por 
el Ayuntamiento respectivo o por la entidad que, en lu- 
gar de aquél, ejerza las funciones de gestión tributaria 
del impuesto en el Municipio. 

b) Tratándose de cuotas de carácter provincial o 
nacional, por la Administración Tributaria del Estado. 

En relación a esta bonificación, no será de aplica- 
ción, en ningún caso, lo previsto en el artículo 9.2 de la 
presente ley.” 

Dos. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 
1994, los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales 
que decidan modificar sus Ordenanzas fiscales regula- 
doras del coeficiente, del índice de situación, y del re- 
cargo provincial regulados, respectivamente, en los ar- 
tículos 88, 89y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en or- 
den a la adaptación de las mismas a las prescripciones 
contenidas en los apartados anteriores de este artículo, 
deberán aprobar el texto definitivo de las nuevas Orde- 
nanzas fiscales y publicadas en el Boletín Oficial co- 
rrespondiente, todo ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la citada Ley 39/1988, antes del 1 de 
abril de 1994. 

CAPITULO VI 

Tasas 

Artículo 7. Tasa por servicios prestados por el Conse- 
jo de Seguridad Nuclear. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los apar- 
tados 3 ,4  y 5 d) del artículo 10 de la Ley 15/1980, de 
22 de abril, del Consejo de Seguridad Nuclear, quedan 
redactados en la forma siguiente: 

1. Se añade al apartado 3 del artículo 10 un último 
párrafo: 

“Por servicios de inspección y control se entenderán 
los realizados alternativamente, bien por la visita gira- 
da a la instalación o sobre la actividad por la corres- 

- 1  

pondiente inspección o bien mediante la realización 
de actividades de seguimiento, análisis y evaluación en 
relación con la documentación facilitada por el sujeto 
pasivo.” 

2. Apartado4. 

“Será sujeto pasivo de la tasa la persona natural o 
jurídica que solicite cualquiera de las autorizaciones, 
permisos o licencias a que se refiere el apartado 3 de 
este artículo, o que sea titular de las instalaciones o ac- 
tividades sobre las que se lleven a efecto los servicios 
de inspección o control.” 

3. Se añade al final de la letra d) del apartado 5.el 
párrafo siguiente: 

“Cuando los referidos servicios de inspección y con- 
trol sean prestados sobre instalaciones de rayos X con 
fines de diagnóstico médico quedarán gravados cada 
uno de aquellos servicios con una cuota fija de quince 
mil pesetas, que se devengará al iniciarse la prestación 
de los mismos, liquidándose por el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear.” 

Artículo 8. Tasas por servicios sanitarios sobre el trá- 
fico marítimo y aéreo. 

Las tasas por servicios sanitarios sobre el tráfico 
marítimo y aéreo reguladas en el Decreto 474/1960, de 
10 de marzo, serán de aplicación obligatoria a todos 
los productos de origen animal considerados en tal 
norma, cuando provengan de un país tercero no perte- 
neciente a la Comunidad Europea. 

Artículo 9. Tasa por expedición del título de Técnico 
de Empresas y Actividades Turísticas. 

Uno. Se crea la tasa por expedición del título de 
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas. 

Dos. La tasa regulada en este artículo se regirá por 
la presente Ley y por las demás fuentes normativas 
que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Tres. Constituye el hecho imponible de la tasa la 
expedición del título oficial de Técnico de Empresas y 
Actividades Turísticas por el Ministerio de Comercio y 
Turismo. 

Cuatro. Serán sujetos pasivos de la tasa quienes so- 
liciten la expedición del título a que se refiere el núme- 
ro anterior. 

Cinco. La cuantía exigible será de cinco mil cien 
pesetas, cuyo importe podrá ser actualizado por Real 
Decreto, de acuerdo con las previsiones de la Ley 
811989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Seis. La gestión de la tasa se efectuará por el Minis- 
terio de Comercio y Turismo. 
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TITULO 11 

NOMAS DE FUNCION PUBLICA 

Artículo 10. Preceptos básicos. 

Se da nueva redacción al artículo 1.3 de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

“3. Se consideran bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos, dictadas al amparo del artí- 
culo 149.1.18 a) de la Constitución, y en consecuen- 
cia aplicables al personal de todas las Administracio- 
nes Públicas, los siguientes preceptos: Artículos: 3.2, e) 
y f) ; 6; 7; 8; 11;  12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 
4; 19.1 y 3; 20.1, a) , b) párrafo primero, c) , e) y 
g) salvo en los aspectos organizativos, 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 
29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 
6 y 7; 31; 32;.33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 
3, cuarta, decirnosegunda y decimoquinta; disposicio- 
nes transitorias segunda, octava y novena.” 

Artículo 11 .  Planes de Empleo y Oferta de Empleo 
Público. 

Se da nueva redacción al artículo 18 de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

“1. Los Planes de Empleo, referidos tanto a perso- 
nal funcionario como laboral, contendrán de forma 
conjunta todas las actuaciones a desarrollar para la 
óptima utilización de los recursos humanos en el ám- 
bito a que afecten, dentro de los límites presupuesta- 
rios y de acuerdo con las directrices de política de per- 
sonal. 

2. Los Planes de Empleo podrán contener las si- 
guientes previsiones y medidas: 

a) Previsiones sobre modificación de estructuras 
organizativas y de puestos de trabajo. 

b) Suspensión de incorporaciones de personal ex- 
terno al ámbito afectado, tanto las derivadas de oferta 
de empleo como de procesos de movilidad. 

c) Reasignación de efectivos de personal. 
d) Establecimiento de cursos de formación y capa- 

citación. 
e) Autorización de concursos de provisión de pues- 

tos limitados al personal de los ámbitos que se deter- 
minen. 

f) Medidas específicas de promoción interna. 
g) Prestación de servicios a tiempo parcial. 

h) Necesidades adicionales de recursos humanos 
que habrán de integrarse, en su caso, en la Oferta de 
Empleo Público. 

i) Otras medidas que procedan en relación con los 
objetivos del Plan de Empleo. 

3. Las necesidades de recursos humanos con asig- 
nación presupuestaria que no puedan ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes serán objeto de 
Oferta de Empleo Público. 

4. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no 
podrán declarar que han superado los procesos selecti- 
vos un número superior de aspirantes al de plazas con- 
vocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo ante- 
riormente establecido será nula de pleno derecho. 

5. En el ámbito de la Administración General del 
Estado los Planes de Empleo podrán afectar a uno o 
varios Ministerios, organismos o áreas administrativas 
concretas y serán aprobados por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda. 

La iniciativa para su elaboración corresponderá al 
Ministerio u organismo afectado o, conjuntamente, a 
los Ministerios para las Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda. 

La Oferta de Empleo Público será aprobada por el 
Gobierno a propuesta del Ministerio para las Adminis- 
traciones Públicas.” 

Artículo 12. Reasignación de efectivos. 

Se añade un nuevo apartado g) al artículo 20.1 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“g) Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de su- 
presión, como consecuencia de un Plan de Empleo, 
podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el 
procedimiento de reasignación de efectivos. 

La reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo se efectuará aplicando criterios ob- 
jetivos relacionados con las aptitudes, formación, ex- 
periencia y antigüedad que se concretarán en el mis- 
mo. 

El nombramiento para el puesto adjudicado por rea- 
signación tendrá carácter definitivo. 

El funcionario que, como consecuencia de la reasig- 
nación de efectivos en el marco de un Plan de Empleo, 
vea modificado su lugar de residencia tendrá derecho 
a las indemnizaciones que por tal concepto establezca 
la Administración Pública a la que pertenezca. Los 
mismos derechos se reconocerán a los funcionarios en 
excedencia forzosa a quienes se asigne destino en el 
marco de dicho plan. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do la indemnización consistirá en el abono de los gas- 
tos de viaje, incluídos los de su familia,una indemniza- 
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ción de tres dietas por el titular y cada miembro de su 
familia que efectivamente se traslade y el pago de los 
gastos de transporte de mobiliario y enseres, así como 
una indemnización de tres mensualidades de la totali- 
dad de sus retribuciones, excepto el complemento de 
productividad, cuando se produzca cambio de provin- 
cia o isla. Ello sin perjuicio de otras’ ayudas que en el 
propio Plan de Empleo puedan establecerse. 

En este ámbito, la reasignación de efectivos se pro- 
ducirá en tres fases: 

1”. La reasignación de efectivos la efectuará el Mi- 
nisterio donde estuviera destinado el funcionario, en el 
ámbito del mismo y de los organismos adscritos, en el 
plazo máximo de cuatro meses contados a partir de la 
supresión del puesto. Tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para pues- 
tos que radiquen en distinto municipio, que serán en 
ambos casos de similares características, funciones y 
retribuciones. Durante esta fase se percibirán las retri- 
buciones del puesto de trabajo que se desempeñaba. 

2”. Si en la fase de reasignación ministerial los fun- 
cionarios no obtienen puesto en el Ministerio donde 
estuvieran destinados, podrán ser reasignados por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas, en el 
plazo máximo de tres meses, a puestos de otros Minis- 
terios y sus organismos adscritos, en las condiciones 
anteriores, percibiendo durante esta segunda fase las 
retribuciones del puesto de trabajo que desempeña- 
ban. 

Durante las dos fases citadas podrán encomendarse 
a los funcionarios afectados tareas adecuadas a su 
Cuerpo o Escala de pertenencia. 

3“. Los funcionarios que, tras las anteriores fases 
de reasignación de efectivos, no hayan obtenido pues- 
to, se adscribirán al Ministerio para las Administracio- 
nes Públicas, a través de relaciones específicas de 
puestos en reasignación, en la situación de expectativa 
de destino definida en el artículo 29.5 de esta Ley y po- 
drán ser reasignados por éste, a puestos de similares 
características de otros Ministerios y sus organismos 
adscritos, con carácter obligatorio cuando estén situa- 
dos en la misma provincia y con carácter voluntario 
cuando radiquen en distinta provincia. 

La reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo en las demás Administraciones Pú- 
blicas, se efectuará garantizando los criterios anterior- 
mente expuestos sobre plazos, retribuciones, movili- 
dad y situaciones administrativas.” 

Artículo 13. Modificación del sistema de promoción 
interna. 

Se añaden dos nuevos párrafos al artículo 22.1 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“A propuesta del Ministerio u Organismo en el que 
estén destinados, los aspirantes aprobados en el turno 
de promoción interna podrán solicitar que se les adju- 
dique destino, dentro del mismo, en el puesto que vi- 
nieran desempeñando o en otros puestos vacantes do- 
tados presupuestariamente existentes en el municipio, 
siempre que sean de necesaria cobertura y se cumplan 
.los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo. En este caso, quedarán excluidos del sistema 
de adjudicación de destinos por el orden de puntua- 
ción obtenido en el proceso selectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación a los funcionarios de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado.” 

u10 14. Situaciones de los funcionarios. 

Se da nueva redacción al artículo 29.1 de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

“1. Quedan suprimidas las situaciones administra- 
tivas de excedencia especial y de supernumerario, cre- 
ándose la de servicios especiales, la excedencia para el 
cuidado de hijos, la expectativa de destino, la exceden- 
cia voluntaria incentivada y la modalidad de exceden- 
cia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en 
expectativa de destino.” 

Artículo 15. Modificación del plazo máximo de diez 
años de la excedencia voluntaria por in- 
terés particular. 

Se da nueva redacción al artículo 29.3.c) de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

“c) Podrá concederse igualmente la excedencia vo- 
luntaria a los funcionarios cuando lo soliciten por in- 
terés particular. 

La situación prevista en esta letra c) no podrá de- 
clararse hasta haber completado cinco años de servi- 
cios efectivos en el ámbito de la Administración Públi- 
ca correspondiente, o desde su reingreso y en ella no 
se podrá permanecer menos de dos años continuados, 
ni más del número de años equivalente a los que el 
funcionario acredite haber prestado en cualquiera de 
las Administraciones Públicas, con un máximo de 
quince. 

La falta de petición de reingreso al servicio activo 
dentro del periodo de duración de la excedencia volun- 
taria por interés particular comportará la pérdida de la 
condición de funcionario. 
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Los funcionarios excedentes no devengarán retribu- 
ciones, ni les será computable el tiempo permanecido 
en tal situación a efectos de ascensos, trienios y dere- 
chos pasivos.:’ 

Artículo 15 bis (nuevo). Situaciones de los funciona- 
’ rios. 

Se da nueva redacción al artículo 29.2 e) de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
para la Función Pública. 

“e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribu- 
nal Constitucional o del Defensor del Pueblo o destina- 
dos al Tribunal de Cuentas en los términos previstos 
en el artículo 93.3 de la Ley 711988, de 5 de abril”. 

Artículo 16. Situación administrativa de expectativa 
de destino. 

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 29 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“5. Expectativa de destino. 
Los funcionarios en expectativa de destino percibi- 

rán las retribuciones básicas, el complemento de desti- 
no del grado personal que le corresponda y el cincuen- 
ta por ciento del complemento específico del puesto 
que desempeñaban al pasar a esta situación. 

Dichos funcionarios vendrán obligados a: 

1”. Aceptar los destinos en puestos de característi- 
cas similares a los que desempeñaban que se les ofrez- 
can en la provincia donde estaban destinados. 

2”. Participar en los concursos para puestos ade- 
cuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, situados en la 
provincia donde estaban destinados. 

3”. Participar en los cursos de capacitación a que se 
les convoque. 

El período máximo de duración de la situación de 
expectativa de destino será de un año, transcumido el 
cual se pasará a la situación de excedencia forzosa. 

A los restantes efectos esta situación se equipara a la 
de servicio activo. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do, corresponde al Ministerio para las Administracio- 
nes Públicas efectuar la declaración y cese en esta si- 
tuación administrativa y la gestión del personal 
afectado por la misma.” 

Artículo 17. Nueva modalidad de excedencia forzosa. 

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 29 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“6. Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en 
expectativa de destino. 

Los funcionarios declarados en expectativa de desti- 
no pasarán a la situación de excedencia forzosa, con 
las peculiaridades establecidas en este apartado, por 
las causas siguientes: 

a) El transcurso del período máximo fijado para la 
misma. 

b) El incumplimiento de las obligaciones determi- 
nadas en el párrafo segundo del apartado 5 del presen- 
te artículo. 

Quienes se encuentren en esta modalidad de exce- 
dencia forzosa tendrán derecho a percibir las retribu- 
ciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares 
por hijo a cargo. 

Dichos funcionarios vendrán obligados a participar 
en los concursos convocados a puestos adecuados a su 
Cuerpo, Escala o categoría que les sean notificados, 
así como a aceptar los destinos que se les señalen en 
puestos de características similares y a participar en 
los cursos de capacitación que se les ofrezcan. 

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sec- 
tor público bajo ningún tipo de relación funcionaria1 o 
contractual, sea ésta de naturaleza laboral o adminis- 
trativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector 
pasarán a la situación de excedencia voluntaria regula- 
da en el apartado 3.a) 

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular cuando incumplan las obligaciones a 
que se refiere este apartado. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do, corresponde al Ministerio para las Adrninistracio- 
nes Públicas acordar la declaración de esta modalidad 
de excedencia forzosa y el pase a la excedencia volun- 
taria de estos excedentes forzosos, así como la gestión 
del personal afectado.” 

de este artículo. 

Artículo 18. Excedencia voluntaria incentivada. 

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 29 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“7. Excedencia voluntaria incentivada. 
Los funcionarios afectados por un proceso de.rea- 

signación de efectivos que se encuentren en alguna de 
las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 
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20.1 .g) de esta Ley podrán ser declarados, a su solici- 
tud, en situación de excedencia voluntaria incentivada. 

Quienes se encuentren en las situaciones de expecta- 
tiva de destino o de excedencia forzosa como conse- 
cuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán 
derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación. 

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una du- 
ración de cinco años e impedirá desempeñar puestos 
de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de re- 
lación funcionaria1 o contractual, sea ésta de naturale- 
za laboral o administrativa. Concluido el plazo señala- 
do se pasará automáticamente, si no se solicita el 
reingreso, a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 

Quienes pasen a la situación de excedencia volunta- 
ria incentivada tendrán derecho a una mensualidad de 
las retribuciones de carácter periódico, excluidas las 
pagas extraordinarias y el complemento de productivi- 
dad, devengadas en el último puesto de trabajo desem- 
peñado, por cada año completo de servicios efectivos y 
con un máximo de doce mensualidades. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do corresponde al Ministerio para las Administracio- 
nes Públicas acordar el pase a la situación de exceden- 
cia voluntaria incentivada.” 

Artículo 19. Reingreso al servicio activo de quienes 
no tengan reserva de plaza y destino. 

Se da nueva redacción al artículo 29 bis, apartado 2 
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública. 

“2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por 
adscripción a un puesto con carácter provisional, con- 
dicionado a las necesidades del servicio y siempre que 
se reúnan los requisitos para el desempeño del pues- 
to.” 

Artículo 20. Cesación progresiva de actividades. 

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 30 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“4. Los funcionarios a quienes falten menos de cin- 
co años para cumplir la edad de jubilación forzosa, es- 
tablecida en el artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, 
a su solicitud, la reducción de su jornada de trabajo 
hasta un medio, con la reducción de retribuciones que 
se determine reglamentariamente, siempre que las ne- 
cesidades del servicio lo permitan, 

Dicha reducción de jornada podr6 ser solicitada y 
obtenida, de manera temporal, p ~ r  aquellos funciona- 
rios que la precisen en procesos de recuperación por 

razón de enfermedad, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.” 

Artículo 2 1.  Jubilación anticipada incentivada. 

Se añade un nuevo artículo 34 a la Ley 3011984, de 2 
de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pú- 
blica. 

“Artículo 34. 

1 .  Los funcionarios afectados por un proceso de re- 
asignación de efectivos que se encuentren en las situa- 
ciones de expectativa de destino o de excedencia forzo- 
sa, como consecuencia de un Plan de Empleo, podrán 
solicitar la jubilación voluntaria anticipada, en las 
condiciones establecidas en el Régimen de Seguridad 
Social en que estén encuadrados, siempre que tengan 
cumplidos 60 años de edad, acrediten al menos 30 
años de servicios y reunan los requisitos exigidos en 
dicho régimen. 

2. Los funcionarios que se acojan a esta jubilación 
tendrán derecho a percibir, por una sola vez, una in- 
demnización cuya cuantía será fijada por el Gobierno 
según su edad y retribuciones íntegras correspondien- 
tes a la última mensualidad completa devengada, con 
exclusión, en su caso, del complemento específico y de 
la productividad, referida a 12 mensualidades. 

3. Corresponde al Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas acordar la jubilación voluntaria incen- 
tivada.” 

Artículo 22. Funcionarios docentes. 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 de la dispo- 
sición adicional decimoquinta de la Ley 3011984, de 2 
de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pú- 
blica. 

“Tampoco serán de aplicación a los citados funcio- 
narios los apartados 1, 2 y 5 del artículo 18; el aparta- 
do 1 ,  g) del artículo 20; los dos últimos párrafos del 
apartado 1 del artículo 22; el apartado 1 en lo referen- 
te a la situación de expectativa de destino y los aparta- 
dos 5, 6 y 7 del artículo 29; y el artículo 34. En las ma- 
terias objeto de estos artículos, serán de aplicación las 
normas específicas dictadas al amparo del apartado 2 
del artículo 1 de esta Ley y de la dispuesto en los res= 
tantes apartados de e8ta disposición adiciopd. Para la 
elaboración de estas nomas específicas, se tendrán en 
cuenta los criterios estpblecidos con carácter geiieral 
en la presente Ley.” 

I 
l 

1 
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Artículo 22 bis (nuevo) Funcionarios adscritos al Tri- 
bunal de Cuentas. 

Se da nueva redacción al artículo 93.3 y 4 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, que queda redactado como sigue: 

“3. La situación administrativa de los funcionarios 
comprendidos en el párrafo anterior será la de servi- 
cios especiales cuando accedan al Tribunal de Cuentas 
por el procedimiento de libre designación y la de servi- 
cio activo con destino en el Tribunal de Cuentas cuan- 
do accedan a éste mediante concurso”. 

“4. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas, y al 
Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, ten- 
drán derecho en el ámbito general de las Administra- 
ciones Públicas a la movilidad funcional establecida 
en el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que- 
dando equiparados a tales efectos al personal funcio- 
nario enumerado en el artículo 1.1 de la citada Ley”. 

TITULO 111 

MEDIDAS DE REFORMA EN MATERIA LABORAL 

CAPITULO 1 

Protección por desempleo 

Artículo 23. Acción protectora. 

Se da nueva redacción al artículo 4.1. Uno. b) de la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desem- 
pleo. 

“b) Abono de la aportación de la empresa corres- 
pondiente a las cotizaciones a la Seguridad Social du- 
rante la percepción de las prestaciones por desempleo, 
salvo en los supuestos previstos en el artículo 12.2 de 
esta Ley.” 

Artículo 24. Situación legal de desempleo. 

Se da nueva redacción al artículo 6.1. Uno, g) de la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desem- 
pleo. 

“g) Por resolución de la relación laboral durante el 
período de prueba a instancia del empresario, siempre 
que la extinción de la relación laboral anterior se hu- 
biera debido a alguno de los supuestos contemplados 
en este número, o haya transcurrido un plazo de tres 
meses desde dicha extinción o desde la sentencia que 
declaró el despido procedente.” 

Artículo 25. Cuantía de la prestación. 

Se da nueva redacción al artículo 9.3 de la Ley 
3 1/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

“3. La cuantía de la prestación no será superior al 
170 por 100 del salario mínimo interprofesional, salvo 
cuando el trabajador tenga hijos a su cargo, en cuyo 
caso la cuantía máxima podrá elevarse reglamentaria- 
mente, en función del número de hijos, hasta el 220 
por 100 del citado salario. El tope mínimo de la pres- 
tación será el 100 por 100 o el 75 por. 100 del salario 
mínimo interprofesional, según que el trabajador ten- 
ga o no, respectivamente, hijos a su cargo. En caso de 
desempleo a tiempo parcial, las cuantías mínima y 
máxima se determinarán teniendo en cuenta el salario 
mínimo interprofesional que hubiera correspondido al 
trabajador en función de las horas trabajadas. 

A los efectos de lo previsto en este número se tendrá 
en cuenta el salario mínimo interprofesional, incluida 
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, vi- 
gente en el momento del nacimiento del derecho.” 

Artículo 26. Extinción del derecho. 

Se añade un nuevo párrafo h) al artículo 11 de la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desem- 
pleo. 

“h) Renuncia voluntaria al derecho.” 

Artículo 27. Cotizaciones durante la situación de de- 
sempleo. 

Se da nueva redacción al artículo 12. 1 y 2 de la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

“1. Durante el período de percepción de la presta- 
ción por desempleo, la Entidad Gestora ingresará las 
cotizaciones a la Seguridad Social, asumiendo la apor- 
tación empresarial y descontando de la cuantía de la 
prestación, incluidos los supuestos a que hace referen- 
cia el artículo 9.3 de esta Ley, la aportación que corres- 
ponda al trabajador. 

2. En los supuestos de reducción de jornada o sus- 
pensión del contrato, la empresa ingresará la aporta- 
ción que le corresponda,debiendo la Entidad Gestora 
ingresar únicamente la aportación del trabajador, una 
vez efectuado el descuento a que se refiere el número 
anterior.” 
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Artículo 28. Beneficiarios. 

Se da nueva redacción al artículo 13.1, párrafo pri- 
mero y 13.4 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Pro- 
tección por Desempleo. 

“1. Serán beneficiarios del subsidio los parados que 
figurando inscritos como demandantes de empleo du- 
rante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta 
de empleo adecuada ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, for- 
mación o reconversión profesionales, y careciendo de 
rentas de cualquier naturaleza superiores, en cómputo 
mensual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofe- 
sional, excluida la parte proporcional de dos pagas ex- 
traordinarias, se encuentren en alguna de las siguien- 
tes situaciones:” 

“4. A efectos de lo previsto en este artículo, se en- 
tenderá por responsabilidades familiares tener a cargo 
al cónyuge, hijos menores de veintiseis años o mayores 
incapacitados o menores acogidos, cuando la renta del 
conjunto de la unidad familiar así constituida incluido 
el solicitante, dividida por el número de miembros que 
la componen, no supere el 75 por 100 del salario míni- 
mo interprofesional, excluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias. 

No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o meno- 
res acogidos, con rentas de cualquier naturaleza supe- 
riores al 75 por 100 del salario mínimo interprofesio- 
nal, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias.” 

Artículo 29. Cuantía y duración del subsidio. 

Se da nueva redacción al artículo 14.1, párrafo pri- 
mero, de la Ley 3111984, de 2 de agosto, de Protección 
por Desempleo. 

“1. La cuantía del subsidido por desempleo será 
igual al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional 
Vigente en cada momento, excluida la parte proporcio- 
nal de dos pagas extraordinarias. En el caso de desem- 
pleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial, dicha 
cuantía se percibirá en proporción a las horas previa- 
mente trabajadas, en los supuestos previstos en las le- 
tras a), b) y d) del número 1, y en los números 2 y 3 del 
artículo 13 .” 

Artículo 3 O. Incompatibilidades. 

Se da nueva redacción al artículo 18.1 de la Ley 
3111984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

“1. Las prestaciones o subsidio por desempleo se- 
rán incompatibles con el trabajo por cuenta propia, 
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aunque su realización no implique la inclusión obliga- 
toria en alguno de los regímenes de la Seguridad So- 
cial, o con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando 
éste se realice a tiempo parcial en cuyo caso se deduci- 
rá del importe de la prestación la parte proporcional al 
tiempo trabajado.” 

Artículo 3 1. Obligaciones de los trabajadores. 

Se da nueva redacción al artículo 26, d) y e) y se adi- 
ciona un apartado g) de la Ley 3111984, de 2 de agosto, 
de Protección por Desempleo. 

d) Renovar mensualmente su demanda de empleo, 
y comparecer, cuando haya sido previamente requeri- 
do, ante la Entidad Gestora. 

e) Solicitar la baja en las prestacione; por desem- 
pleo cuando se produzcan situaciones de suspensión o 
extinción del derecho o se dejen de reunir los requisi- 
tos exigidos para su percepción.” 

“g) Devolver al Instituto Nacional de Empleo, en el 
plazo de cinco días, el correspondiente justificante de 
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para 
cubrir las ofertas de empleo que se faciliten por dicho 
Instituto.” 

Artículo 32. Relación entre prestaciones por desem- 
pleo e indemnizaciones percibidas por el 
trabajador. 

1. Cuando el trabajador, en los ciento ochenta días 
anteriores a la situación legal de desempleo, hubiese 
recibido cantidades en concepto de vacaciones no dis- 
frutadas o indemnizaciones por incumplimiento de 
plazos de preaviso o extinción de la relación laboral, 
cualquiera que sea su causa o modalidad de pago, la 
prestación o, en su caso, el subsidio por desempleo co- 
menzará a percibirse o podrá reanudarse, transcurrido 
el plazo durante el cual la pérdida de rentas pueda ser 
compensada con dichas cantidades. 

A tal efecto, en el certificado de empresa, previsto en 
el artículo 25, letra d) de la citada Ley 3111984, de 2 de 
agosto, el empresario hará constar expresamente las 
cantidades que correspondan al trabajador por cada 
uno de los conceptos indicados, respondiendo solida- 
riamente de la devolución de las prestaciones indebi- 
damente percibidas en el supuesto de ocultación o fal- 
seamiento de los datos que haya hecho constar en el 
correspondiente certificado. 

2. El plazo a que se refiere el número anterior se 
calculará dividiendo el total de cada una de las canti- 
dades citadas por la base reguladora diaria de la pres- 
tación por desempleo, y aplicando las siguientes re- 
glas: 

3 -  
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a) El plazo resultante de las cantidades correspon- 
dientes a indemnizaciones por incumplimiento de pla- 
zos de preaviso y de extinción de la relación laboral se 
reducirá en veinte días. 

Al número de días obtenido conforme a lo esta- 
blecido en la letra anterior se sumarán los correspon- 
dientes, en su caso, a vacaciones no disfrutadas. El re- 
sultado así obtenido, reducido en un tercio a efectos 
de que las cantidades correspondientes a dicho perio- 
do permitan al trabajador suscribir Convenio Especial 
con la Seguridad Social, determinará el tiempo duran- 
te el cual no se abonarán las prestaciones por desem- 
pleo. 

b) 

3. El derecho se solicitará y nacerá en los términos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 31/1984, de 2 de 
agosto, debiendo el trabajador permanecer inscrito co- 
mo desempleado y cumplir las obligaciones previstas 
en dicha Ley desde el nacimiento del derecho. 

4. Durante el plazo previsto en el número 2 de este 
artículo el derecho a las prestaciones reconocidas se 
extinguirá por las causas señaladas en el artículo 11 de 
la Ley 31/1984, de 2 de agosto, excepto la prevista en 
su apartado a). 

En el supuesto de que la extinción se produzca por 
realización de un trabajo igual o superior a un año se 
podrá ejercitar el derecho de opción en los términos 
previstos en el artículo 8.4 de la Ley 3111984, de 2 de 
agosto. Cuando el trabajador opte por la prestación 
anterior, deberá completar el plazo del número 2 de 
este artículo siempre que no hubiera transcurrido la 
totalidad del mismo en el momento en que se realiza 
la opción. 

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplica- 
ción cuando el trabajador solicite la prestación por de- 
sempleo, en su modalidad de pago único, para realizar 
una actividad profesional como socio de una coopera- 
tiva de trabajo asociado o sociedad anónima laboral. 

Artículo 33. Desempleo de los trabajadores de estiba 
portuaria. 

A partir de la entrada en vigor de la resente Ley a los 
estibadores portuarios que presten servicios en puer- 
tos de interés general en los que no se haya constituido 
la correspondiente sociedad estatal de estiba y desesti- 
ba, o en los puertos no clasificados como de interés ge- 
neral en los que no se haya cumplido lo previsto en el 
artículo lo, punto 2, del Real Decreto-Ley 211986, de 23 
de mayo, sobre el servicio público de estiba y desestiba 
de buques, se les reconocerán las prestaciones por de- 
sempleo de acuerdo con lo establecido en la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

A tal efecto, en el momento en que se proceda por 
primera vez al reconocimiento del derecho, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo anterior, se presumirá 
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que dichos trabajadores disponen de un período de 
ocupación cotizada de dos mil ciento sesenta días. 

CAPITULO 11 

Infracciones y sanciones en el orden social 

Artículo 34. Infracciones de los empresarios. 

Se da nueva redacción al artículo 29.3, apartado 3.2 
y se adiciona un nuevo apartado 3.5 a la Ley 8/1988, 
de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Or- 
den Social. 

“3. Apartado 3.2. 

La connivencia con los trabajadores para la obten- 
ción indebida por parte de éstos de las prestaciones 
por desempleo o para eludir el cumplimiento de las 
obligaciones que les correspondan, así como dar ocu- 
pación a trabajadores titulares o solicitantes de presta- 
ciones por desempleo cuando no se les haya dado de 
alta en la Seguridad Social con carácter previo al ini- 
cio de la relación laboral.” 

“3. Apartado 3.5. 

En el supuesto de infracciones muy graves, se enten- 
derá que el empresario incurre en una infracción por 
cada uno de los trabajadores que hayan obtenido o 
dishten fraudulentamente de las prestaciones por de- 
sempleo. 

En estos supuestos, el empresario responderá soli- 
dariamente de la devolución de las cantidades indebi- 
damente percibidas por el trabajador. 

Los empresanos que contraten o subcontraten la re- 
alización de obras o servicios, correspondientes a la 
propia actividad, responderán solidariamente de las 
infracciones a que se refiere el apartado 3.2 cometidas 
por el empresario contratista o subcontratista durante 
el periodo de vigencia de la contrata.” 

Artículo 35. Infracciones de los trabajadores. 

Se da nueva redacción al artículo 30.1 y 2 y se adi- 
ciona un apartado 3.2 a la Ley 811988, de 7 de abril, 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

“1 .Leves: 

1.1. No comparecer, previo requerimiento, ante la 
Entidad Gestora, o no renovar mensualmente la de- 
manda de empleo, salvo causa justificada. 

1.- 
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1.2. No devolver, en plazo, salvo causa justificada, 
al Instituto Nacional de Empleo el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas 
por dicho Instituto. 

2. Graves: 

2.1. Rechazar una oferta de empleo adecuada, o 
negarse a participar en trabajos de colaboración so- 
cial, programas de empleo, o en acciones de promo- 
ción, formación o reconversión profesionales, salvo 
causa justificada. A los efectos previstos en esta Ley, se 
entenderá por empleo adecuado el que reúna los re- 
quisitos establecidos en el artículo 10.3 de la Ley 
3111984, de 2 de agosto. 

2.2. No comunicar, salvo causa justificada, las ba- 
jas en las prestaciones cuando se produzcan situacio- 
nes de suspensión o extinción del derecho o se dejen 
de reunir los requisitos para su percepción, cuando 
por dicha causa se haya percibido indebidamente la 
prestación.” 

“3.2. Obtener fraudulentamente prestaciones indebi- 
das o superiores a las que les correspondan, o prolongar 
el disfrute de éstas indebidamente mediante la aporta- 
ción de datos o documentos falsos, o la omisión de de- 
claraciones legalmente obligatorias u otros incumpli- 
mientos que ocasionen percepciones fraudulentas.” 

Artículo 36. Sanciones en materia de empleo, forma- 
ción profesional ocupacional, ayudas pa- 
ra el fomento del empleo, protección por 
desempleo y seguridad social. 

Se da nueva redacción al artículo 46.1, apartado 1.2 
de la Ley 811988, de 7 de abril, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 

“1.2. Las graves tipificadas en el artículo 17, con 
pérdida de la prestación o pensión durante un período 
de tres meses. 

Las graves tipificadas en el artículo 30.2 y la reinci- 
dencia en las infracciones previstas en el artículo 30.1, 
con extinción de la prestación o subsidio por desempleo. 

Asimismo, la inscripción como desempleados de los 
trabajadores que incurran en las infracciones señala- 
das en los números 1 y 2 del artículo 30 quedará en to- 
do caso sin efecto determinando la pérdida de dere- 
chos que como demandantes de empleo tuvieran 
reconocidos.” 

Artículo 37. Infracciones por obstrucción a la labor 
inspectora. 

Se da nueva redacción al artículo 49 de la Ley 
811988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

“Artículo 49. 

1. Las acciones u omisiones que perturben, retra- 
sen o impidan el ejercicio de las funciones que, en or- 
den a la vigilancia del cumplimiento de las disposicio- 
nes legales,reglamentarias y convenios colectivos 
tienen encomendadas los Inspectores de Trabajo y Se- 
guridad Social y los Controladores Laborales, serán 
constitutivas de obstrucción a la labor inspectora, que 
se calificarán como grave excepto los supuestos com- 
prendidos en los números 2 y 3 de este artículo. 

2 .  Se calificarán como leves aquellos supuestos que 
impliquen un mero retraso en el cumplimiento de obli- 
gaciones de información, comunicación o compare- 
cencia, salvo que dichas obligaciones sean requeridas 
en el curso de una visita de Inspección y estén referi- 
das a documentos o información que deban obrar o fa- 
cilitarse en el centro de trabajo. 

3. Se calificarán como infracciones muy graves: 

3.1. Las acciones u omisiones del empresario, sus 
representantes o personas de su ámbito organizativo, 
que tengan por objeto impedir la entrada o permanen- 
cia en el centro de trabajo de los Inspectores de Traba- 
jo y Seguridad Social y de los Controladores Labora- 
les, así como la negativa a identificarse o a identificar 
a los trabajadores que se encuentren en dicho centro 
realizando cualquier actividad. 

3.2. Los supuestos de coacción, amenaza o violen- 
cia ejercida sobre los Inspectores de Trabajo y Seguri- 
dad Social y los Controladores Laborales así como la 
reiteración en las conductas de obstrucción calificadas 
como graves. 

4. Las obstrucciones a la actuación inspectora se- 
rán sancionadas conforme a lo establecido en la pre- 
sente Ley. 

5. Sin perjuicio de lo anterior, en caso necesario la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá reca- 
bar de la autoridad competente o’ de sus agentes el au- 
xilio oportuno para el normal ejercicio de su funcio- 
nes.” 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Transmisión a no residentes de valores con 
cupón corrido. 

En las transmisiones de valores emitidos en España 
por personas físicas o jurídicas no residentes sin me- 
diación de establecimiento permanente a los que se 
aplique un régimen especial de acreditación de la resi- 
dencia fiscal de sus titulares, efectuadas dentro de los 
30 días inmediatamente anteriores al vencimiento de 
su cupón, por personas físicas o entidades residentes 
en favor de personas físicas o entidades no residentes 
sin establecimiento permanente en España, tendrá la 
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consideración de rendimiento del capital mobiliario 
para el transmitente la parte del precio que equivalga 
al cupón corrido del valor transmitido. Dicho rendi- 
mento será objeto de retención a cuenta, que será 
practicada por la entidad financiera que medie en la 
transmisión. 

Segunda. Expedientes de responsabilidad contable y 
de ‘imposición de sanción por infracciones 
de la Ley General Presupuestaria. 

El apartado 1 del artículo 144 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria queda redactado como 
sigue: 

“En los supuestos que describen los apartados b), c) 
, d), f), y en su caso, g) del número 1 del artículo 141 
de esta Ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los 
hechos al Tribunal de Cuentas a los efectos prevenidos 
en el artículo 41, número 1, de la Ley Orgánica 2/1982, 
la responsabilidad será exigida en expediente adminis- 
trativo instruido al interesado.” 

Se adiciona un apartado 4 al artículo 144 del texto 
refundido de Ley General Presupuestaria del tenor si- 
guiente: 

“4. El acuerdo de imposición de la sanción prevista 
en el número 2 del artículo 141 para la infracción se- 
ñalada en el apartado e) del número 1 de dicho artícu- 
lo corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda 
con arreglo al procedimiento que se establezca regla- 
mentariamente. Dicho acuerdo se comunicará al Tri- 
bunal de Cuentas a los efectos previstos en los artícu- 
los 41.1, 42.2 y 42.3 de la Ley Orgánica 2/1982.” 

Tercera. Régimen y cobro por vía de apremio de los 
reintegros y sanciones por infracción de la 
Ley General Presupuestaria. 

El apartado 1 del artículo 145 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria queda redactado del si- 
guiente modo: 

“1. Las sanciones acordadas y los perjuicios decla- 
rados en los expedientes, a que se refieren los artículos 
143 y 144 de esta Ley, tendrán la consideración de de- 
rechos de la Hacienda Pública, gozarán del régimen a 
que se refiere el artículo 32, número 1 de la misma, y 
se procederá a su cobro, en su caso, por la vía de apre- 
mio.” 

Cuarta. Delimitación del procedimiento aplicable en 
el régimen disciplinario de los funcionarios 
públicos. 

Los procedimientos para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria respecto del personal al servicio de la Ad- 
ministración General del Estado se regirán por su nor- 
mativa específica y, en su defecto, por las normas con- 
tenidas en los Títulos Preliminar, 1, 11, 111, N, V, VII, 
VI11 y X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Las remisiones a artículos concretos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 
las referencias a normas de ordenación del procedi- 
miento, comunicaciones y notificaciones, contenidas 
en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aproba- 
do por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, se enten- 
derán hechas a los correspondientes artículos de la ci- 
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los 
restantes procedimientos de ejercicio de la potestad 
disciplinaria de la Administración General del Estado 
contenidos en normas especiales.” 

Quinta. Personal caminero del Estado. 

Si el Plan de Empleo afecta a un área administrativa 
en el que presten servicios los Camineros del Estado, 
deberá determinar en el mismo cuáles de las medidas 
previstas en esta Ley son aplicables a este colectivo. 

Sexta. Opción de los funcionarios en los supuestos de 
traslado de la sede administrativa. 

Los funcionarios destinados en organismos, centros 
o unidades,dependientes de los Departamentos minis- 
teriales que el Gobierno determine, que traslade su se- 
de a otro municipio, manteniendo su actividad y la 
identidad de sus funciones y las características de su 
puesto de trabajo, podrán optar entre el traslado o el 
pase a la situación de excedencia voluntaria incentiva- 
da. 

En el caso de que opten por el traslado, los funcio- 
narios afectados percibirán las indemnizaciones que 
se prevean en el Plan de Empleo correspondiente y 
que en ningún caso serán inferiores a las establecidas 
para la excedencia voluntaria incentivada, cuando el 
traslado suponga cambio de provincia. 

Séptima (nueva). Otros sistemas de racionalización. 

Se añade una nueva Disposición Adicional Vigési- 
moprimera a la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública del siguiente tenor: 

“Disposición Adicional Vigésimoprimera. 

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con su 
capacidad de autoorganización, podrán adoptar, ade- 
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más de Planes de Empleo, otros sistemas de racionali- 
zación de los recursos humanos, mediante programas 
adaptados a sus especificidades, que podrán incluir to- 
das o alguna de las medidas mencionadas en el aparta- 
do 2 del artículo 18 de la presente Ley, así como incen- 
tivos a la excedencia voluntaria y a la jubilación 
anticipada”. 

Octava (nueva). Negociación o consulta de los Planes 
de Empleo. 

“Los Planes de Empleo serán objeto de negociación 
o consulta con los organismos sindicales más repre- 
sentativos, en los términos que establece la Ley 911987, 
de 12 de junio, de Organos de representación, determi- 
nación de las condiciones de trabajo y participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públi- 
cas”. 

Novena. (nueva). Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones. 

El Artículo 39 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 39. Supuestos especiales de aplazamiento 
y fraccionamiento. 

1. El pago de las liquidaciones giradas como conse- 
cuencia de la transmisión por herencia, legado o dona- 
ción de una empresa individual que ejerza una activi- 
dad industrial, comercial, artesanal, agrícola o 
profesional podrá aplazarse, a petición del sujeto pasi- 
vo deducida antes de expirar el plazo reglamentario de 
pago o, en su caso, el de presentación de la autoliqui- 
dación, durante los cinco años siguientes al día en que 
termine el plazo para el pago, con obligación de cons- 
tituir caución suficiente y abonar el interés legal del 
dinero durante el tiempo del aplazamiento. 

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, con las 
mismas condiciones y requisitos, fraccionarse el pago 
en siete pagos semestrales. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago será, asir& 
mo, aplicable a las liquidaciones giradas como conse- 
cuencía de la transmisión hereditaria de la vivienda 
habitual de una persona, siempre que el causahabiente 
sea cónyuge, ascendiente o descendiente de aquél, o 
bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años, 
que hubiese convivido COP el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Ampliación del plazo máximo de excedencia 
voluntaria por interés particular. 

Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta 
Ley se encuentren en la situación de excedencia volun- 
taria por interés particular podrán permanecer en la 
misma hasta que transcurran, como máximo, quince 
años contados desde el pase a dicha situación. 

Para los funcionarios en excedencia voluntaria por 
interés particular, como consecuencia de la regulación 
prevista en la disposición transitoria segunda de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública, el plazo de quince años a que se re- 
fiere el párrafo anterior, se computará a partir del 23 
de agosto de 1984. 

Esta disposición tiene carácter de base del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos. 

Segunda. Funcionarios en proceso de reasignación. 

Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta 
Ley se encuentren pendientes de reasignación por su- 
presión de su puesto de trabajo, quedarán afectados 
por lo dispuesto en los artículos 20.1.g) ; 29.3.c) , 6  y 
7,y 34 de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, tal y como quedan redactados por la 
presente Ley, sin que sea preciso para ello la aproba- 
ción de un Plan de Empleo ni la declaración previa de 
expectativa de destino o de excedencia forzosa”. 

Tercera. 

El cómputo del plazo de 180 días anteriores a la si- 
tuación legal de desempleo, establecido en el número l 
del artículo 32, se retrotraerá hasta la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gan a lo establecido en la presente Ley y expresamente 
el artículo 45.3 de la Ley 811988, de 7 de abril, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se autoriza al Gobierno para dictar, mediante Real 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros, las disposi- 
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cienes necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
previsto en la presente Ley. 

Segunda. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante- 
rior, los artículos 23 a 25,27 a 29 y 32 a 33 de esta Ley 
se aplicarán a las situaciones legales por desempleo 
que se produzcan a partir 'del primero de enero de 
1994 y a los subsidios por desempleo que nazcan a 
partir de la misma fecha. 1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de ene- 

ro de 1994. 
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